
NÚM. 282. Domingo 11 de Mayo de 1879. 1
■ll■ll■■ll■ÉB■ll■■■■■ll■■liÉllttítttt^KIIAââíllfaiAâlHÁÉ^II■lfiilliâllÀfeatailM^^ igilllllligil^m^lllllllll^lll^^lllllll^mil^g^^m^^^^^^^^^^^^g^^ —̂—^^^^^^^^^^^^^

DE LA PROVINCIA PE VALUDOMP. ■
.SE PUBLICA . LOS MARTES, JUEVES. VIERNESY DOMINGOS.

PARTE 0E|LÇIAL.

PRIMERA SECCION

(Gacetií-del ^ de Mayo de 1879.)

PíABSIDENGIA DHL consejo de MINISTROS.

S; M. olRey (q^Ih g.)^ 8. A R^ 
kt-Serma. Sra: Prlncesa de Astá- 
naSiiÿ îaE Sérnia!^. Infantas' Doña; 
María del Pilar, Doña María de là 
Páisy'D'óña María Eülaíia, conti
nua n en e^ta Córte sin novedad .en. 
aurimportantesalUjd;. ., . . , .,

SEGÜNDÁ SÉGCíON.

GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA.

CORREO*.

JCiRCÜLAR NüÚ: 1508; "

Diipue^to por Real órden fecha 
8 del actual, que ae celebre .upa, 
quinta subasta,, por falta de licita
dores á; las cuatro anteriores, para 
la contratación de Ja .conducción 
diaria del correo entre Brañuelas y 
Lugo, cuy o acto deberá tener lugar 
el 21 del corripute y boca de U una 
de su tarde, entre los respectivos 
Gobernadores de León, Lugo, Co
ruña yosta capital, bajo el tipo de 
setenta y cinco rail pesetas anua
les, se hace público por rnedio 4e 
la presente, á Ru de que las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta puedan, verificarjo.. con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta à continuación, ad- 
virtiéndose que para la celebración 
de dicho acto ea esta ciudad está 

señalada: la Sala-despacho de este 
Gobie.rno. ;

Yalladolid 9 de Mayo de 1879.— 
El Gobernador, Joaquin Marton.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL
DE

CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección 3.* de correos.
: Negociado 2.’ ■

Condiciones bajo las çue se^ saea á 
púHic/i s^iííasia la conducción dia
ria del correo de ida ycucUa entre 
Brañuelas y Lugo.

1.* El contratista se obliga à 
conducir en carruaje y diariamente 
dé ida y .vuelta, desde Éranuelas á 
Lugo, toda . la correspondencia y 
periódicos que le fueren eutrega- 
dos, sin excepción de ni'ngúñá 
clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados ordinarios con valores 
de la' Deuda del Estado ú objetos 
asegurados y dénias cor respond en
cías dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de 
ellos partan" á otros destinos, y 
observando párá sú recepción . y 
entrega las’ prescripciones Vi- 
géntes. ‘ '
. 2./ La distancia de J66 kilóme
tros que comprende esta couduq-r 
cion debe ser recorrida en 20 horas, 
sin contar el tieippo que se invier-: 
ta en las detencione.s, el cual se 
marca en ei itinerario formado por 
la Dirección, fijando tambien las 
horas de entrada y salida en, los 
pueblos dei tránsito y estremos.de 
la línea. Este itinerario podra mo- 
dificarse segiín convenga al mejor 
servicio. .

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se jústifiquen debidamente, 
pagará el contratista eh papel de 
multas la de diez pesetas por cada 
diario de hora, y á la tercera falta 
podrá él Gobierno rescindir el con

trato, abonandoaquél los perjuicios 
que se originen al Estado. ;

4 .’ Para el buen desempeño de 
esta, conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente 
de caballerías mayores, situadas 
en los puntos mas convenientes de 
la lí.uea, ajuicio de lo.s A.iminis- 
tradores principales do Correos de 
Lugo, y Leon. .

Los carruajes tendrán almacén 
capaz para couducir la correspon-: 
dentia, independiente del ingar 
que. ocupen: los viajeros y equipa
jes, si los lleváre.

5 .' Es coa lición indispensable 
que los conductores de la corPes- 
pon<lencia sepan leer y escribir, y 
su aptitud y honradez sean pro
badas.

6,’ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado du las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la co- 
Prespondeucia,. preservandola de la 
humedad y deterioro, y con su 
fianza y bienes responderán de las 
faltas en qu.! incurran los mayora
les-conductores que nombre, sin 
perjuicio de la acción que estos 
alcancen pep.soualmente, con arre
glo á-fas prescripciones vigentes.

7 .® Será también de su obliga
ción correr los- extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas.

8 .^, La .ca.utidad en que quede 
rematado este servicio se. satisfará 
por mensu ilidades vencidas en una 
de las referidas Administraciones 
principales.de.. Correos de Lugo ó 
León. , , .

9 .^ El contrato durará cuatro 
años, contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
dé la subasta.

10 . Tres meses antes,de fiuali- 
za.r dicho plazo avisará el contra
tista á la Ádministracion principal 
respectiva, si se despide del con
trato, á fin de que, dando inmedia 
to cónocimiento al Centro directivo 
pueda procedersé con toda oportu- 
nidád á nueva subasta; pero si por 

causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó mas licitaciones, el 
Contratista tendrá obligación de 
continuar prestando él servicio por 
espacio de tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones esta- 

: blecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su compro- 

.miso,'86 entenderá que sigue des
empeñándolo por ia tácita, que
dando en esto caso reservado á la 
Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde él 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11 . Si durante el tiempo de 
: esta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea desig
nada, s.erán.de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de 

' las_6Xpedicioues se aumentase,- ó 
resultara.de la reforma aumento ó 
disminución de-distancias, el Go- 

. biemo .determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda.. 

■ Si- la conducción se ya,riase del to
do, el contratista deberá contestar, 
dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé 
aviso de.eilo, si se. aviene ó no á 

, continuar prestando el servicio por 
el camino, que so adopte, y en caso 
negativo, el Gobieruo podrá subas, 
tarlo nuevamente; pero si aquella 
se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes dé antici- 

: pación, sin qúé tenga derecho al-- 
guno á que por ello se le indem
nice.

12 . Respecto à las exenciones 
qué correspondan del impuesto dé 

’ los portazgó^, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se és- 
tablézcan en lo sucesivo, se atendrá 
el contratista á las disposiciones 
que rijan sobre el particular.

13 . Despues de rematado el 
: servicio no habrá tugar á reclama

ción algunaen el caso poco proba-
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ble de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos 
estremos resulten equivocados en 
mas ó en menos.

14. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
do cuenta del rematante los gastos 
de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en papel sellado 
correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la 
cual hayan de percibirse los habe
res. En dicha escritura se hará 
constar la formalización del depó
sito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así co
mo si ésta queda en poder del con
tratista, unida al expediente dél 
Grobiemo civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceia, cuyo justifia, 
cauto de pago deberá exhibir en el 
acto de entregar en la Admini-strar- 
cion principal de Correos las cor 
pias de la escritura, conforme con 
lo dispuesto por Real órden de,20 
de.Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio,, no 
se. podrá subarrendar, ceder, ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852,- si no cumpliese las condicio
nes que debo llenar para el otorga
miento de la escritura, impidiera 
que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

18. Si por faltar el contratista 
á cualquiera dé las condiciones es
tipuladas en él contrato se irroga
sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá ésta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de 
aquél hasta él completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales áe las provincias de Va
lladolid, Léon, Lugo y Coruña y 
por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Direc
tor general de Correos y Telégra
fos y los Gobernadores respectivos 
de aquellas, asistidos de los Admi
nistradores do Correos de los mis
mos puntos el dia ^l óel actual, á 
la una de la tarde y en él local quo 
señalen dichas autoridades.

20. El tipo máximo para la li
citación será la cantidad de 75,000 
pesetas anuaíes.

21. Para presentarse un licita
dor será condición precisa conati- 
tuir préviamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales

de las capitales do provincias ó 
puntos en que ha de ce/ebrarse la 
subasta, la suma de 7,500 pesetas 
en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública regulando su impor
te efectivo conforme al Real decre
to de 29 de Agosto de 1876, ó à las 
disposiciones que rijan el dia del 
remate. Estos depósitos, conclui
do dicho acto, serán devueltos à 
los interesados, menos el corres
pondiente al mefor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno respectivo para la 
formalización de la fianza en la 
Caja de Depósitos, según lo preve
nido en Real órden-cirenlar de 24 
de Enero de 1860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definiti
va del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos y Teló- 
grafos. y aunque termine el con
trato, no se devolverá al interesa
do ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

22. Las proposreiones se harán 
en pliego Cerrado, éspresándose 
por letra la cantidad en que el li
citador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y 
firma. A éste pliego se unirá la 
carta de pago original qué acredite 
haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y una 
certificación espedida por el Alcal
de del punto de vecindad del pro- 
ponente, por la que conste su apti
tud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recurso.s para desempe 
ñar el servicio que licita..

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
dehidamente autorizada, previa 
presentación de documento que lo 
acredite. -

23. Los pliegos con lás propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta, durante la media hora 
anterior á la fijada para dar princi- 

: pro al acto, y una, vez entregados 
DOSO podrán retirar.

24. Para estender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente: -

D. F. de T., natural de... Vecino' 
de... me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diaria en 
carruaje desde Brañuélas á Lugo y 
viceversa, por el precio de... pese
tas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle 

formulada en estos términos, que 
contenga modificación alguna ô 
cláusulas adiciónalea, que no reu- 

i na los requisitos que señala la con- 
f dicion 22, ó escoda dél tipo que 
; fija la 20, será desechada en el ac- 
; to por el Presidente de la subasta, 
s 25. Abiertos los pliegos y lei- 
f dos. públicamente, se estenderá el 

acta-del remate, declarándose éste 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas 
breve posible, se remitirá el expe
diente al Gobierno en la forma que 
determina la circular de la Direc
ción general, do fecha 10 de Fe
brero de 1874.

26. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, so abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora, entró los 
j/utores de las que hubiesen oca
sionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se .h^gan,...como igualmente da foc-^ 
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar Ó no defiaitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú- 
blicOk ' . : ;

Madrid 8 de Mayo de 1879.—El 
Director general, G. Cruzada.

NUM.; 1387. ; : ; .

Diputación provincial de Zamora.

Por acuerdo de la Exema. Dipu
tación provincial de Zamora, se sa
can á pública subasta para el dia 
11 de Mayo próximo y hora de las 
12 de la mañána en el salón de se
siones y ante la Comisión provin
cial las obras que Lan de ejecntár- 
se en la casa palacio do la misma 
que está consistente en pintura 
decorado interior albañilería en fa
chada y patios, cristalería y pío-, 
mos y carpintería en jambas, mo 
chetas, rodapié y molduras, cuya 
subasta será separada para cada 
clase de óbra.‘

El importe, dedos presupuestos, 
respectivos es e! siguiente:

Pesetas^ ■

Presupuésto de pintura. ^ 17.150*39 
Id. de carpintería en / 

jambas, mochetas, 
rodapié y "molduras. 3040*41 

Id. de albañilería en 
fáchadas y patios. . 7092*84 

Id. de cristalería y plo
mos. ...:.. 6164*66 

Id. de decorado' inte
rior..... \ . 10045*05
Las obras se han de ejecutar con 

entera sujeción á los presupuestos, 
condiciones facultativas y econó
micas que están dé, manifiesto en 
la Secretaría de dicha corporación 
como lo está tambien el modelo de 
proposición.

Para tomar parte en la subasta, 
es necesario presentar documento 
que acredite haber hecho el depó
sito en la Caja sucursal de Zamora 
dé la cantidad del 5 por 100 del 

importe del presupuesto refereutó 
alas obras porque quieran inte
resarse.

Zamora 9 de Abril de 1879.—El 
Vicepresidente de la Comisión, 
Alonso Felipe Santiago^

TERCERA SECCION.

NoM. 1485.

ARTILLERÍA.

Comandancia general suéinspeccion 
del distrito de Castilla la vieja.

Vacante' uña- plaza dé’ niaestro 
de taller de 3.* Clase armero dota
da con el sueldo anual de 1200 p,e- 
setas Opción á derechos píéivós y 
á los a-scensos que.por antigüedad 
corresponda; en la actualidad di
cha vacante esta en la fábrica de 
Oviedo.

El; programa sobre que ha de- 
versar el exámen estará de mani
fiesto en las.oficinas de las fábricas 
de Trubia y Oviedo: y en los p^at»* 
que^. de Qijpn| Ciudad Updrign y 
Valladolid,

La vacante, será prov-ista. iPíft- 
díante exámenes de oposición que 
sé verificarán ante la Junta"facul
tativa de la citada fábrica él diá 
15 de Julio próximo venidero.

Lós áspífanlés rémltírá^^ ins
tancias á la Dirección, general.de 
artillería antes'dePdiá ^l.*’dei ci
tado mes acompañando certificado 
de buena conducta.--Es copia.

NüM. 1485.

Vacante en la Piroctenia militar 
una plaza de maestro de taller de 
3.* das® para el de espoleta dotada 
con el sueldo anual de 1200 pese- 
taé Opción à derechos pasivos y á 
lós ascéhsós tCglámentánoé. Las 
oposiciones á fin de cubrid drciia 
tacante sé verificarán ante la Jun
ia facultativa’del citado éstableci- 
raiento el dia 15 dé Agosto próxi- 
nïo vénidéto con sujeción al pro
grama de exámenes-que estará dé 
mánificéfo en las oficinas dé las 
fábricas de Oviedo y Trubia ÿ en 
los parques de Gijon/ Ciudad Ro
drigó y Valladolid?

Lós aspirantes remitirán sus ins
tancias á la Dirección general dé 
«rtillériá para ántes deí día 1.® dél 
citado mos acómpanándo certíficá- 
cion de buena conducta.—Es copia.
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CUARTA SECCION.

NvM. ,1036. .

D. Benilo ^emaride^, \Eserrano 
del Juzgado de primera instancia 
del dísirúo de la plaza de esia 
capital.

Doy fe; qu.Qen .e^te Juz.g.a.doy á mi 
testimonio, lían seguido autos de 
pobreza promovidos por D. Silve
rio do la Torre Bastos como esposo 
de Doña Elvira García, de esta 
vecindad,^ pata que se la declaré 
pobre para Jitigarcon su Gouveciao 
Don Juan. Duque Herrador, en los 
cuales se ha dicta lo la sentencia 
que copiada á la letra dice asi.

Eu la ciudíid de . Valladolid á 
■veintiocho dé Dicierñbre de mil 
ochocientos setenta y ocho, en el 
incidente promovido por D. Silvérió 
de la Torre Bastos, 00mO esposo dé' 
DoñaEl vira García:,^^ vecinos de está 
ciudad, solicitando se le déclarée 
pobre para litigar con D, Juan Du
que Herrador su convecino sobre 
púgo de cantidad. * - •

* de Juan el fresquero, vecino de es- 
; t^ ciudad, para que dentro dol tér- 
; mino dé naeve días comparezéá 

en este Juzgado con él fin de pres
tar declaración dé Jnquirir enla

1 .® Résúltáñ'dor'Qüé pót el Pro
curador D. Remigio Villalba en 
nqmbre^y con poder bastante de 
D. Silverio de 1.a Jorre, se^ ofreció 
y le fué admitida Ía correspondien
te"ínformácioh de póbréza, con el 
objeto de que una véz decliráda 
pobre su represéntada pudiera^ en
tablar ja Gorrespondíento^ demauda 
contra, el D. Juan Duque. .

2 .® Resultando: Que conferido 
traslado por término de seis dias, 
al referido D. Juan Duquéle evacuó 
oponiéiidOse á dicha; declaración, 
porlo cual:se entregaron los autos 
por igual término al Sr,. Fiscal 
quien no se opuso á la admisión .y 
tramitación del incidente.

3 .® Resultando: Que recibido á 
prueba practicaron las partes la 
correspondiente á su derecho apa
reciendo de ella la total carencia 
dé bienes de Silverio, quien asimis
mo resulta no ser contribuyvhte 
por ningún concepto en .esta loca
lidad, segiin la certificación espe-: 
dida por el Jefe Económico de esta 
provincia.

4 .® Resilta nao: Que después dé 
practicadas las pruebasy antes dé 
citadas las partes para seütehciá, 
pasaron, los autos al Sr. Fiscal del 
Juzgado, quien emitióelcorresppu- 
diente dictamen, siendo de opinion,: 
que debia de declararse pobre para 
litigar a! espresudo Silverio do la 
Torre. < - ■ ■ •

d.’ Considerando: Queel Silve
rio de là Torre 80 halla Comprendi
do en el caso primero del BrtíeplO: 
ciento ochfUta y dos de la Ley de 
Enjuictaraiéuto CMl.’y por consi
guiente con derecho de disfrutar 

dedos beneácios quo concede el 
ciento ochenta,y uno. .

Fallo: * Que debia declarar y de
claraba pobre para litigar á Sil ver 
rió de la Torre Bastos, mandando 
que se le defienda y ayude en este 
concepto, gozando de los beneficios 
que concede el articuló ciento 
ochenta y uno de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, entendiéndosé po.r 
ahora y sin perjuicio dejo,.precep
tuado en lo.s artículos ciento nO' 
venta y ocho al doscientos ambos 
inclusive.

Así por eéta mi sentencia que 
además de notificarse á las partes, 
se ha dé in.sertar y publicarse en 
e\:jB.olbtin Oncial de esta provincia, 
lo pronuncia ¿mando y firmo.—.José 
de Castro.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Jo.se de Castro y Fuer
tes, Juez, de priraera, instancia del 
distrito de la plaza de e.sta capital, 
estando celebrando Audiencia pú
blica hoy veintiocho do Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
siendo testigos D. Antonio Navas 
y Di León Qqfv.â8: doy fé.-—Benito 
Fernandez.

La sentencia inserta concuerda 
fielnient0;y á la letra con su origi- 

; nal. de que doy fé y á que me .p.q-, 
mÍto.

Y en cumplimiento de lo manda
do, á fin de que tenga lugar la in
serción de la’ Sentencia preinsértá 
en el Holétin oficial delà provincia, 
pongo el presante testimonio en 
Valladolid a primero de Febrero de 
mil ocho-cieutos setenta, y nueve. 
—Benito Fernandez, .

NüM. 1386.

D. Manuel Glande y Aríiol, juez 
de primera instancia de esta vi- 
lía de A.réva¿o y sú partido.

Por el presente segundo edicto, 
se cita llama y emplaza por segun- 
da vez à D. Santiago de Vega y 
Ferreras, de desconocido domicilio, 
é ignorado paradero, para que .en 
el término de sesto dia comparezca 

'en la audiencia de éste Juzgado, á 
contestar á la demanda que Don 

' Juan AntonioGonde y Coca, vecino 
de Valladolid, ha promovido sobre 
qne so le declaré pobre para litigar 
con el referido D. Santiago, aper
cibido ; de ¿que trascurrido dicho 
término sin verifiearlo, so le de
clarará rebelde y Íe parará el per- 
juicio que hubiere lugar. . .

Dado en Arévalo á doce de .Abril, 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Manuel Grande y Arbiol.—Por 
mandado da S. S,’ Blas dé la Cal*

NuM. 1462. .

D. díamon :Escalada ÿ Carabias, 
d)octor en las facultades de d/erer 
cAo g de f'ilosofia y Letras, pro- 
cedenfe del cuerpo de aspirantes d 
la Judicatura y Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Nava 
del J¿ey y su partido. :

Los Alcaldes, Jueces municipa
les y demás agentes de la polieia 
judicial, procedan á la busca y 
captura de Manuel Cerirno Garrido 
(á) Palito, natural de Férmónlle, 
provincia de Zamora, quinquillero 
ambulante, ignorándose en la ac
tualidad doude Se encuentra, para 
queen el caso de ser habido sea 
coUducido y deieñidoa di.^posicion 
de este Juzgado; pues así lo tengo 
mandado eu la causa que estoy 
iustruyéndo sobré hurto de una 
muía, una capa y un cobertor dé 
Angel Manjarrés, Vecino de Siete-’ 
iglesias, la noche del dos al tres 
del corriente. .

JNuva del Rey veintiséis de Abril 
de rail ochocientos setenta y nueve. 
-^Éamóri Escaiáda y Carábias.—’ 
D. 8. 0. Faustino Vergara.

" ÑüM.1460.

L. Hemigió ¿Terrero Núñez. Jueiz 
dé pt'imera instancia de esta villa 

. de Medina det Gampo y su partido .

A todos los qne la presente vie- 
' ren hago .saber: Qoén este Juzga- 
i do y Esciibauia del que autoriza, 
>■ me hallo instruyendo causa crimi

nal por cousecuencia de haberse 
encóntradó enterrado óü término 
jurisdiccional de Fuente el Sol, el 
dia diez y siete del actual, una cruz 

, y parte de un viril, cuya reseña se 
j hace ácontinuación, ó ignorándose 
; quienes, hayan sido la, persona ó 

personas que colocasen ó enterra
sen dichas alhajas, así como el 
punto de donde procedan estas, he 
acordado llamar por edictos à di
chas personas para que comparez- 

1 can en este Juzgado dentrodel tér- 
i mino de, quince dias, con el objeto 
j de prestar la correspondiente de- 
1 cláracion^ durante cuyo término po

drán hacer las réclamáciones que 
estimen convenientes los düéños ó 
poseedores de dichas alhajas, aper- 
cibidas unos y otros, qué de no há- 
cerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Medina del Campo á, 
•veintiocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Remigio 
Herrero.—Por mandado deS. S.® Po
licarpo Gil Terradillo.

Heseña de tás àÎÀajas ¿aliadas-.

Un viril, con sus correspondien
tes cristales y disco -y un pedazo 
do pié, su clase metaldorado y bas-

-5
tante descompuesto: contieuevein- 
titres estrellas del mismo métal, 
hallándose algunas de ollas doblan 
daSr -i '

Y una cruz pequeña é incomple
ta, su clase metal blanco, con la 
efijie dél Santísimo Cristo y ' com- 
puesta de seis pedazos.

Medina del Campo veintiocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve.—El Escribano, Policarpo 
Gil Terradillo.

■ ' Nutó. 1507.

Lon Hamon Octavio de Tolédo, Juez 
de primera instancia del distrito, 
de là audiencia de esta ciudad, de 
Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
á instancia de Dona Vic.énta Tho
mas,; viuda vecina de la misma y de 
sus hijos D..Ramón y D. TomásGu- 
tiérrez de Terán, se ha instruido 
expediente en este: Juzgado sobre 
que seles autorizase para enagenar 
diferentes fincas deja propiedad de 
estos# previa la. información de uti- 
lidad y necesidad correspondiente;, 
cuya autorizaeion les ha sido con- 
cedida; señalándose eLremato de 
lasjndi.cadas fincas para el dia once 
de Junio próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este dicho Juzgado.

Quedas fincas objeto de la venta 
consisten en treinta y dos pedazos 
de tierra; situados en término do 
la-villa de Ampudia, que hacen eu 
juntó la cabida de trescientas trein
ta y cuatro cuartás-ysefeenta y dos 
estadales; y Otros cuatro pedazos 
de tierra# exi&tontés-ón el término 
de Valoria del Alcor, que hacen en 
junto veintinueve cu artas# treinta 
y cuatro estalés, todos Jos quo 
han sido tasajos en la cantidad do- 
q-uincemil trescientas ochenta y 
cioco pesetas veinticinco céntimos# 
resultando del mismo expediento 
la situación cabida ylindoros de las 
expresadas fincas de que les ente
rará el actuario á los*  que deseen 
intéresarse en sú adquisición.

Dado eb ‘Valladolid á cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y' 
nueve-.-^Ramón Octavio de Toledo. 
—Por niándade de S. S?, Bonifacio 
Oviedo. '

NoM. Í468.

L. Hamon Octavio de Toledo Jues 
de primera instancia del distrito 

. de la audiencia de ValladoJid.

' Por 101 presente^e Tláiha# éita y 
emplaza á Pablo Hernandez, hijo
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causa que contra el mísnio se ins
truye, por suponerle autor de robo, 
apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Ramón Octaviore To
ledo.- Por su mandado, José Her
nández.

NüM. 1436.

D. José PeUt ÿ Alcazar, Juez de 
primera iasiancia de eda ciudad 
de Tore p eu partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo por término de 
doce dias, que empezarán á con
tarse desdesu inserción eu la Craceta 
de Aíadrid, á Valentina Cipriano 
Cabezudo Fernandez, y á María 
Agustina Moreno Sánchez, de cin
cuenta y uno y treinta años de 
edad, solteras, naturales de Siete 
Iglesias, en la provincia de Valia-' 
dolid y de Salamanca, hijas la pri
mera de Marcos y do Francisca, y 
la segunda de Julián y de Rosa; y 
ambas sin residencia fija, siendo 
la Valentina de estatura buena, 
color moreno, ojos claros, nariz re
gular, pelo castaño; vestido de saya 
de merino negro, delantal de per
cal, chambra de cretona eon rayas 
claras, pañuelo de fiores tostadas, 
pañuelo de seda oscuro viejo á la 
cabeza y calzada de zapatos negros 
con puntera de charol: la María 
Agustina es de estatura alta, cara 
larga, coiorbueno, ojos claros, pelo 
castaño con algunas canas, vestido 
de saya de estameña negra oscura, 
delantal de laneta con rayas ver- 
des y negras, jubón de estameña 
negra y pañuelo de lana oscuro á 
la cabeza, calzando zapatos negros 
de becerro; á fin de que dentro del 
indicado término se presenten en 
este Juzgado, á evacuar el..trasla
do que se las ha conferido de la 
calificación fiscal hecha en la causa 
seguida contra las mismas., sobro 
hurto de pañuelos de seda, aperci
bidas que de no verificarlo, las pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toro á seis de, Abril de 
mil ochocientos setenta y;nueve.^ 
José Petit y Alcazar.—Salvador' 
Munguira.

NuM. 1492.

Pon Juan Piernameja García, Al
calde Coustilucionai de esla íitup 
noóle p mup leal Villa de Medina 
del Campo. , .

Hago saber: Que/formado por el 
Maestro titular de obras de esta 
Villa, el proyecto de alineación 
para la Calle de Poza de la misma, 

el Ayuntamiento que presido en 
sesión celebrada en este dia ha 
acordado se ponga de manifiesto 
en la Secretaría del mismo, por tér
mino de quince dias á fin de que los 
interesados puedan hacer las recla- 
maciones que consideren justas, 
advirtiendo que pasado dicho'plazo 
no se admitirá ninguna;

Medina del Campo 30 de Abril 
de 1879.—Juan Piernavieja.

QÜIJSTA SECCION.

Nou. 1508.,

Apuniamienio constitucional de 
. Viana de Cepci.;

Autorizado este Ayuntamiento 
para arrendar con libre venta . por 
todo el año de 1879 à 80 todas laa 
especies de consumos comprendidas 
en las tarifas vigentes delímpues- 
to tiene acordado celebrar los re- 

; mates, de Instrucción, los dias 19 y 
27 del actual de diez á ouce de su 

i mañana cuyos actos tendrán lugar 
' en la sala consistorial ante este 
Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará 

■ de manifiesto en el acto.
■ . Viana de Cega 8 de Mayo de 1879.

—El Alcalde; Jose Rodriguez.-^El 
Secretario, Pelegrín Tejero.

. NuM. 1508.. '

Apuntamiento constitucional de 
' Medina del Campo.

Este Ilustre Ayuntamiento, ha 
acordado sacar á pública subasta 
por pujas á la llana, la recaudación 
de los derechos que devenguen los 
artículos, de consumo y cereales, 

-durante el año económico de 1879 
ASO y ha señalado para la primera 
subasta el dia diez y -siete del co
rriente de diez á doce de da maña
na en está casa consistorial, bajo 
el tipo y condiciones que sp hallan 
de manifiesto en la Secretaría mu- 
nicipal.

Medina del Campo. Mayo 7 de 
1879. —El Alcalde, Juan Pierna- 
vieja.—El Secretario, Francisco 
Lorenzo.

Nüm;:1:5.12. •

Apuntamiento constitucional, de 
Villalba de Adaja.

Para la formación del apéndice 
al amilUramiento que ha de servir 

j de base ala derrama de la Contri-, 
.í bucion de inmuebles cultivo y ga

nadería de este término municipal; 
se hace preciso que todos los pro
pietarios que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten rela
ciones duplicadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el térmi
no de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo^ 
letin oficial de la provincia, pasado 
el cual no serán oidas ni admíiitlas 
las reclamaciones que pudieran ha- 
cersel ‘

Villalba de Adaja 5 de Mayo de 
1879.:—El Alcalde. Lorenzo Mon
tes.—El Secretario, Oregório Gil.

Con el propio objeto invitan los 
Ayuntamientos siguientesí

Torrelobaton. .
Villanueva de las Torres.

Noa 1510.

Ayuntamiento constitucional de 
Llana de Olmedo.

Pará que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del apéndice que ha de servir de 
base para la derrama de la contri- 
bncion territorial del año económi
co de 1879 á 80, se hace preciso 
que los propietarios que hubieren 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten las relaciones legales en 
el preciso término de quince días, 
trascurridos los cuales sin verifi
carlo, no serán admitidas reclama
ciones.

Llano de Olmedo 3 de Mayo de 
1879.-ítEI Alcalde, Pedro. Sanz.r— 
El Secretario, Santiago Abuja.

Con el propio objeto invitan loa 
Ayúntaníiontos siguientb:

Fontihoyuelo.
Villavieja.
Villán.de Tordesilos.. ;

NuM. 1509.

Apuntamiento constitucional de 
Villanubla,

Terminado el apéndice al amilla- 
rámiento de esté Distrito municipal 
para el año ele 1879 á 80,,se halla 
expue^o al público para oir las re
clamaciones que sobre el mismo se 
formulen por termino de ocho dias.

Lo que se anuncia por medio del 

ppeáéiite_ patá conocimiento , de 
aquellos á quienesúnterese.

Villanubla 7 de Mayo de 1879.— 
El Alcalde, Pió Valentín.—Miguel 
Gil, Secretario. .

NüM. 1509.

Apuntamiento constitucional de 
Villanubla,

.Pór acuerdo de esta Corporación, 
innnicipal se. anuncia en pública 
subasta y ante el Ayuntamiento 
que presido lás obras dé reparación 
de los edificios-escuelas y Casas 
de los Maestros de primera ense
ñanza y Fuente pública de esta 
Villa. Su remate tendrá lugar el 
dia ocho del próximo mes de Junio 
de once á doce de. su mañana .en el 
local de las casas consistoriales; 
sirviendo do tipo la suma de mil 
doscientas pesetas: alistándose á 
las condiciones fácultativas y eco
nómicas, proyectos y mecnorias y 
á las cuales habrá de sujetarse el 
rematante en la ojecucion de di- 
cbasobras., -

Y á efecto dé que puedan ente
ra rse los licitadores, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría ..de esto 
Ayuntamiento y desde que apa
rezca inserto el presente anuncio 
en e\ Boletín oficial los documentos 
qua han de tenerse á la vista para 
la subasta.

Serán desechadas y no produci
rán efecto alguno las proposiciones 
que no se estiondan con sujeción 
al modelo que á continuación éo 
insértá. ■ •

Modelo de proposición.

Ü, Ñ. Ñ , que habita en,.... en-, 
terado del anuncio pubíicado con 
fecha...;, y de las condiciones y 
requisitos que sé éXigen para la ad 
judicación en pública subasta do 
las obras de reparación que hay quo 
ej^^cutar en..... se compromete, á 
tornar á' su cargo las mismas . con 
sujeción extricta,. á los .requisitos 
y-condiciones expresadas en canti
dad de (aquí la proposición en 
letra). ;.............................. -

(Fecb^ y firma del proponente).

Villanubla à 7 de Mayo do 1879. 
—EL Alcalde, Pió Valentin.—Por 
su mandado. Miguel Gil, SeCro- 
tárío.'

Valladolid Imp. de Garridó? ■ Obra t.
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